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Serón suscritores forzosos á la Gaceta todos 
]os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae I86J.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila* por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

i Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 10 de Diciembre 
de 1894. 

Parada y vigilanoia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Ingenieros D. Joan 
iMoníero.—Imaginaria, otro del num. 72 D. Antonio 
lerrer.—Hospital y provisiones; núm. 72.—4.o 
pipítan.—Vigilancia dea pié, núm. 72.~-3.er Te-
íiente.—Paseo de enfermos núm. 72. 

De órden de 8. E.—El Teniente Goronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vifeon. 

posición para contratar las bras de eseavación y 
cimientos para el Mercado d la Divisoria». 

Manila, 27 de Noviembre ie 1894.—Bernardino 
Marzano, 7 

e prt 

•itoá 

onde, 
í o l e á 
;ba | 
ubi:, 
le p 
ibidi 
¡er; 

Inbre 

Ord 
ituci 
i esü 
D . l 
t m ó 
»n e 
baile 

*Jovis 

ito 
sií 

i e l 
VE; 

ve 
la 

ion 

ios» 

13̂  

ú, 
rini 

.3* 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
En virtud. de lo dispuesto ers decreto de esta fe-
ia por el Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha se-

ñalado el dia 29 de Diciembre próximo á las diez 
le su mañana para contratar en pública subasta 
las obras de eseavación y cimientos con destino al 
ídificio Mercado de la Üivisoria cuyo presupuesto 
ie contrata según proyecto aprobado por Real ór-
|en de 26 de Enero de 1890, asciende á la suma 
de pfs. 25 n V M . 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular 
de las Casas Consistoriales hallándose de manifiesto 
fin esta Secretaria para conocimiento del público, los 
documentos que han de regir en la contrata. Las 
jToposiciones serán en progresión descendente del 
ípo arriba indicado y se arreglarán exactamente al 
Modelo adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
Errados extendidas en el papel del sello corres
pondiente, á las que se acompañará la cédula per
sonal del proponente y una carta de pago de de
pósito provisional por valor de quinientos diez y 
"oho pesos y cuarenta y tres céntimos que se ingre-
iwáQ en la Caja de Depósitos de la Teeorería ge
neral de Hacienda Pública. Serán nulas las propo
rciones que faltan á cualquiera de estos requisitos 
l aquellas cuyo importe exceda del presupuesto se
llado. Al principiar el acto de la subasta se leerá 

inetiucción vigente en la materia y en caso de 
Procederse á una licitación verbal por empate, la 
^nima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

ôn N. N. vecino de con cédula personal 
J | exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
^cretaría del Excno, Ayuntamiento de esta Ciudad 

la Gace ta o f i c i a l del dia...... (aqui la fecha) para 
^tratar en pública Subasta las obras da escava-
L n y cimientos con destino al edificio Mercado de 
^ divisoria y de los demás requisitos y obligaciones 

han de regir en la contrata de dichas obras, se 
^promete á realizarlas por su cuenta por la can-

^ de...... (aqui el importe en letra y guarismo). 
Fecha y firma. 

^ sobre de la proposición tendrá este rótulo: cPro-

En virtud de lo dispuesto ei decreto de esta fecha 
por el Sr. Alcalde de esta Ciiiiad se ha señalado el 
dia 29 de Diciembre próximo i las diez de su ma
ñana para contratar en públici subasta las obras de 
eseavación y cimientos con datino al edificio mer
cado de la Quinta, cuyo presupiesto de contrata se
gún proyecto aprobado por R O. de 26 de Enero 
de 1890, asciende á la sumada pfs. 19 979,38 2i. 

El acto de la subasta tendrí lugar ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala 
Capital de las Casas Consistoriales hallándose de 
manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
público los documentos que h»n de regir en la con-
trata. Las proposiciones serán en progresión descen
dente del tipo arriba indicado y se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto, presentándose las mis
mas en pliegos-cerrados extendidas en el papel del 
seno correspúuaiüuce, a las que se acompañará la 
cédula personal del proponente y una carta de pago 
de depósito provisional por valor de pfs. 399.58 que 
se ingresarán en la C aja de Depósito de la Tesore
ría general de Hacienda pública. Serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. Al principiar el acto de la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N . vecino d e . . . . con cédula personal que 

exhibe, enterado del anació publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la «Gaceta oficial,» del d i a . . . . (aquí la fecha) para 
contratar en pública subasta las obras de eseavación 
y cimientos con destino al edificio mercado de la 
Quinta y de los demás requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dichas obra, se com
promete á realizarlas por su cuenta por la cantidad 
de. . . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y Firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para contratar las obras de eseavación 
y cimientos para el mercado de la Quinta.» 

Manila, 27 de Noviembre de 189é.=Bernardino 
Marzano. 6 

ochenta céotinaos que se iograsarát» ea U Caja de De
pósitos da la Tesorería general de Hacienda Pública. Se
rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. Al principiar el acto de la subasta se leerá la 
instrucción vigente de la materia y en caso de precederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja ad* 
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N N....;. vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secrê  
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la «Ga
cela oficial,» del d ía . . . . (aquí la fechs) para contratar en 
pública subasta las obras de reparación del puente de 
Frim. situado en el Distrito de Tondo, y de los demás 
requisitos y obligaciones que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se compromete á realizarlas por su cuenta 
por la cantidad de , . . (aqui el importe ea letra y guarismo.) 

Fecha y ñrma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propo

sición para contratar las obras de reparación del puente 
de Ffim. 

Maoila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino Mar
zano. 7 

re' lüo 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha por 
el Sr. Alcalde de esta Ciudad se ha señalado el díi 29 del 
mes de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
roañacajpara contratar en pública subasta las obras de repa
ración del puente de Prira, situado en el distrito de Tondo 
cuyo presupuesto de contrata importa la cantidad de dos-
mil quinientos veinticinco pesos y veinte céntimos. 

El acto de la subasta tendrá lugar a t̂e el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la S*la Capitular de las 
Casas Ooosistotiales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría para conocimiento del público, los documentos que 
han de regir en la contrat?. Las proposiciones serán en 
progresión descendente del tipo arriba indicado y se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, presentándose 
las mismas en pliegos cerrados exfeatiidas en el papel 
del sello correspondiente, á las que se acompañará la cé
dula personal del proponente y una catt) de pago de 
depósito provisional por valor de cuarenta y dos pesos y 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el S'. Alcalde de esta Ciudad, se ha señslado el 
dia 29 del mes de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, para contratar en pública subasta la 
ejecución de varias obras de mejora en el Matadero pú
blico de esta Capital cuyo presupuesto de contrata im
porta la cantidad de cuatro mil trescientos setenta y dos 
pesos y sesenta y un céntimos. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular de las Ca
sas Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría para conocimiento del público, los documentos 
que han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado y te 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, presectándose 
las mismas en pliegos cerrados entendidas en el papel del 
sello correspondiente, á los que se acoropsftará la cé lu la 
personal del proponente y una carta de pago de D e p ó 
sito provisional por valor de setenta y cuatro pesos y 
once céntimos, que se iagres^rán e i la Caia de Depósito 
de la Tesorería general de Hacienda pública. Serán nulas 
l?s proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. Al principiar el acco de la subasta, se leerá la 
instrucción vigente en la materia y en caso de prece
derse á una licitación verbal por empate, la SE í aira a puja 
admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N. N. vecino de con cédula personal que exhibe, 

enterado del anuncio publicado por la Secreta; í» del 
Excmo, Ayunt»mieato, de esta Ciudad en la «Gaceta 
oficial.» del dia. . . . (^ui la fecha) para contratar en pú
blica subasta la ejecUcióíi dé varias obras de mejora en 
el Matadero público de esta Capital y de los demás requi
sitos y obligaciones que han de regir en la contrata, de 
dichas obras, se compromete á re.ligarlas por su cuenta 
en la cantidad de. . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Proposi

ción para contratar varias obras en el Matadero de esta 
Capital. 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino Mar
zano. 8 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex* 
presan; 

Importe 

Núm.s Fechas. 
de loa. 
présta

mos. NOMBRES. 

26395 18 Sep.e 1893 10 » Jacoba Cruz. 
14479 5 Junio 1S88 14 » Tomás Alcántara. 
24262 3 Sep.e 1894 28 » Plácido Flora. 
Los que se crean con derecho á dichos documen

tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen" 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex^ 
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 20 de Noviembre de 1894.—Manuel de 
Villava. 
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ADMINISTRALCION DE LA ADUANA DE MANILA: 
El dia quince del actual á las diez de la mañana 

y en el local que ocupa esta Aduana se venderán 
en pública Almoneda bajo el tipo de sus respec
tivos avalaos en progresión ascendentes, los efectos 
siguientes. 

Lofe núm. 1 
79 Cajitas de té marcadas con el nú

mero 1 cuyo peso neto es de 553 k.s . 110'60 
39 Id. de id. marcadas con el nú

mero 3 y demás, varios bultos por se
parado marcadas también con el nüm. 3 
conteniendo todo ello té cuyo peso neto 
es de 743 kilog.s . 148*60 

Lote núm. 2 
25 Cajitas señaladas con el nüm. 4 

conteniendo una medicina chínica lla
mada sincak, cuyo peso neto es de 178 
kilog.s 

100 K.s neto incluso c&jitas interio
res polvos para dientes que fueron mar
cadas con el núm. 5. 

Manila, 6 de Diciembre de 1894.=sEl Adminis» 
trador, Enrique Pintó. 1 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIA DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

P.a de N . Occidental. P.o de Ayongon 

Don Nazareno Bromo, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sito ó barrio de «Me
dina,» que linda al Norte Súr y Oeste con terre
nos del Estado, y al Este con la calzada que coa* 
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.e al pueblo de Ayungon,- coya superficie aproxi
ma deja de conalgnar el interesado en su ins-

que se anuncia al público á fio de que en el 
JJJÍÜO de sesenta días á coatar desde la fecha de 

i publicación de este anuncio, puedan presentarse 
' laoiaciones coatra lávenla; estas, deberán dirigirse 
,|a Dirección general de Administración civil aljefe 
[elí» provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
í{jiqQe ei terreno y de ellas se entregará siempre 

¡•ecisiBimte el correspondiente resguardo. 
^nila, 15 de Noviembre de 1894.—El Inspector 

teoeral, J. GuiUelmi. 

de N . Occidental. P.o de Cádiz Nuevo. 

paña Paula Echanova y Madrona, solicita la ad-
lición de un terreno enclavado en el sitio de 
fc,» que linda al Norte coa los rios Sangay y 
payo, al Este con el rio Madayo, al Sur con te-

LD(is del Estado, y al Oeste con el rio Sangay, 
uya superficie aproximada deja de consignar el in
vado en su instancia. 
Loque se anuncia al público á fin de que en el 

irmiao de sesenta dias á contar desde la fecha de 
(publicación da este anuncio, puedan presentarse 
jclatnaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
laDirección general de Administracióa Oivi), al Jefe 
B la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en 
ie radique el terreno y de ellas se entragará siem-
e al reclamante el correnpondiente resguardo. 
Manila, 15 de Noviembre de 1894.=E1 Inspector 
oeral, J. Guil elmi. 

Negros Occidental, Pueblo de Bago, 

n Federico Canet y Bustilles solicita la adqui-
tión de un terreno enclavado en el sitio da faja 
í̂ uüa Coíotón», que linda al Norte y Sur con la 
itienda del que suscribé denominada Lagasan, al 
il8 y Oste con' la hacienda de Daniel Viilanueva 
imada «Ouatro Hermanas», entre estos límites se 
aprende la superficie aproximada de cinco hectá-

fis, según manifiesta el interesado en su instancia. 
Lo qáe se anuncia al público á fin de que en 
íérmino de sesenta dias á contar desde la fecha 
la publicación de este anuncio puedan presen-

Ise reclamaciones contra la venta; estas, deberán 
rigirse á Ea Dirección general de Administración 
, al Jefa de la provincia ó al Gobernadorcillo 

K pueblo en que radique el terreno y de ellas se 
ilregará siempre al reclamante el correspondiente 
«guardo. 
Manila, 15 de Noviembre de 1894.—El Inspector 

(tea, J. GuiUelmi. 

N. Occidental. P.o de Arguelles, 

Doña Gerónima Oabajng y Vito, solicita la ad-
s lieición de un terreno enclavado en el sitio «Bun-

que linda al Norte con terreno dei solicitante 
del Estado, al Súr con el riachuelo Bunglas, y 
Oeste con el rio de Marianas, entre estos li« 

te se comprende la superficie aproximada de 
re'cieatos setenta cavanes de semilla, según ma-
^ta el interesado en su instancia. 
Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
fuÍDo de sesenta dias á contar desde la fecha de 
Publicación de este anuncio, puedan pretentarae 

/'^aciones contra la venta: estas deberán dirí-
á la Dirección general de Administración ci-

al Jefe de la provincia 6 al Gobernadorcillo 
, pueblo en que radique el terreno y de ellas se 
legará siempre al reclamante el correspondiente 
guardo. 
Manila, 15 de Noviembre de I S d L ^ E i lospactor 

^ a l , J. GuiUelmi. 

,a ̂  Negros Occidental. Pueblo de la Isabela. 

Ĵ Q Ensebio Alabado, solicita la adqu'sición de un 
êQo enclavado en el monte cManacup» y '"Ma-

• que linda al Norte con terrenos de las he-
eras de Bernardo Rosales y Teodoro Yulo, al 

con el moníe del Estado, en la quebrada lia-
^Mambajo, al Sur con terrenos de Teodoro Yulo, 
. Oeste también terrenos de Teodoro Yulo, 

estos límites se comprende la superficie 
j ugada de ciento cincuenta hectáreas, según 

"testa el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al públicc á fin de que en 
el término de sesenta dias á coiac desde la fecha 
de la publicación de este anudo puedan presen
tarse reclamaciones oontra la vota, estas deberán 
dirigirse á la Dirección generado Administración 
Civil al Jefe de la provincia ó .1 Gobernadorcillo 
del pueblo en que radique el te'eno y de ellas se 
entregará siempre al reclamanteel correspondiente 
resguardo. 

Manila, 15 de Noviembre de 894.—Ei Inspector 
general, J. GuiUelmi. 

P.a de Negros Occidental, Publo de Cádiz Nuevo. 

Don Nicolás Hiponia Yeres, sdcita la adquisición 
de un terreno enclavado en elsitio ^Saogny*' que 
linda al Norte con los rios San.ay y Bnsloton, al 
Este con el rio Sangay, al Su con terrenos del 
Estado, y al Oeste rio Buloton, mtre estos límites 
se comprende la superficie aproxinada de treinta cava
nes de semilla, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que se anuncia al públicoá fin de que en el 
término de sesenta dias á conta desde la facha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta estis deberán dirigirse 
á la Dirección general de Admhistracióa Civil, al 
Jefe de la provincia ó ai Gobomadorcillo del pue
blo en que radique el terreno j de ellas se entre
gará siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 15 de Noviembre de :894.=-El Inspector 
general J, GuiUelmi. 

P.a de N . Occidental. P.o de Calatrava. 

Don Peregrin Mestre y Canales, solicítala adquisi
ción de un terreno enclavado en el sitio «Patooan», 
que linda al Norte con el rio Patonan, al Este con 
el mar y mangle, al Sur con el rio S. Isidro, y al 
Oeste coa terreiiO del Estado, cuja superficie aproxii 
mada deja de consignar el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones c o n t r a la v « a t a ; estas d o b e r á n diri
girse á la Dirección general de Administración Civil 
al Jefe de la provincia ó al Goberdorcillo del pue
blo en que radique el terreno y de ellas se entre
gará siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 15 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J. GuiUelmi. 

Provincia de Ley te. Pueblo de Hiiongos. 

Doña Antonia Lobete, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el btrrio de «Santa Pilo-
mena,» que linda al Norte con terreno de Apolonio 
Hoilo al Este con el de Ubaldo Vázquez, Sür y Oeste 
con el rio Manlilinao, cuya superficie aproximada 
deja de consignar el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al publico á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicaciód de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta, estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno y de ellas se entregará 
siempre al reclamante al correspondiente resguardo» 

Manila, 15 de Noviembre de 1894.—EI Inspector 
general, J. GuiUelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Capoocan. 

Don Timoteo Misagal y Merelos, solicita la ad
quisición de un terreno enclavado en el sitio «Caua-
yan,» que linda al Norte, Esta y Sur con terrenos 
del Estado, y al Oeste con el rio llamado Leyte, 
comprendiendo entre estos límites una superficie 
aproximada de mil brazas de circunferencia, según 
manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público para que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta: estasjdeberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pue

blo en que radique el terreno y de ellas se ent regará^ 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 15 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J. GuiUelmi. 

Don Luis Delima y Soldevilla. solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio ^Homa-
rageng,4* que linda al Norte con la carretera que 
dirige al pueblo de Leyte, al Este y Sur con bos
ques del Estado, y al Oeste con el rio llamado Leyte, 
entre estos límites se comprende la superficie aproxi
mada de seis cientas brazas de circunferencia, se
gún manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo qne se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta: estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 15 de Noviembre de Í894 . - El Inspector 
general, J. GuiUelmi. 

Provincia de Samar. Pueblo de Paranaa. 

Don Regino Gutiérrez y Gil, solicita la adquisición 
de cinco parcelas de terreno. La 1.a radica en el 
sitio de ^Santa Moya," y lindív al Norte, Este y Sur 
con terreno del Estado, y al Oeste cou los de Pe
dro Dacanay, con una superficie aproximada de cua
tro cavanes. La 2.a en el sit:o de Sta. Moya: linda 
por todos sus lados con terreno del Estado su su
perficie aproximada es de cuatro cavanes. La 3 a 
en el sitio de Lulubo linda por todos sus lados con 
terreno del Estado y tiene la superficie aproximada 
de cinco cavanes. La 4.a en el sitio de Tabog de 
Nagbag, linda al Norte y Este con terrenos del Es
tado y al Sur y Oeste con el rio Nagbag, su super
ficie aproximada es doce cavanes, La 5.a en el sitio 
Moropodó, linda al Norte con la visita de Binga y 
al Este con el rio de Nagbác, al Sur el rio de 
Bonga y al Oeste con la carretera del pueblo, con 
la cabida de tres cavanes próximamente. 

Lo que se anuncia al público á fia de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta, estas, deberán dir i 
girse á la Dirección general de Administración Civil, 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pue
blo en que radique el terreno y de ellas se entre-^ 
gará siempre al reclamante el correspondiete res
guardo. 

Manila, 15 de Noviembre de 1894—El Inspector 
general, J, GuiUelmi. 

P,a de la Paragua. Pueblo Pto. Princesa. 

Don Francisco Lazada y Vázquez, solicita la ad-
qoisición de un terreno enclavado en el sitio "Bal -
sahan," que linda al Norte y Este con terreno del 
Estado, al Sur y Oepte con los de la concesión de 
D. Feüpe Canga Argüeiles; entre estos límites se 
comprende la superficie aproximada de quince hec
táreas, según manifiesta el interesado ea su ins
tancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, puedan presen
tarse reclamaciones contra la venta; estas, deberán 
dirigirse á la Dirección general de Administración 
Civil, al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo 
del pueblo en que radique el terreno y de ellas 
se entregará siempre al reclamante el correspon-
d iente resguardo. 

Manila, 15 de Noviembre de 1894.=El Inspector 
general, J. GuiUelmi, 

Don Claudio Lucio y Pérez Chan-Apco Cava, so
licita la adquisición de na terreno en el sitio dra-
gaan,» que linda al Norte E^te y Súr con terrenos 
del Estado, y al Oeste con el rio Iraguan, entre 
estos límites se comprende la superficie aproximada 
de diez hectáreas, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que se anuncia al púbUco á fia de que en él 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicBción de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán d i 
rigirse á la Dirección general de Aiministración 
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civil al Jefe de la provincia 6 al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 15 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J. Guillelmi. 

Provincia de Iloilo. Pueblo de Negaba. 

Don Francisco C. Avilo, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio cAmit Buyo,» que 
linda al Norte con terreno de Giriaca Lacson, al 
Este playas, al Sur con el de Manuel Orame, y al 
Oeste con terrenos del Estado, entre estos límites se 
comprende la superficie aproximada de ocho hectá
reas, según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
téroDiao de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclameciones contra la venta, estas deberán diri-
jirse á la Dirección general áe Administración Civil 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se en
tregará siempre al reciamente el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 15 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general. J. Guiüelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Badoc. 

Don Dámaso Raña y Balingasay, solicita ta ad
quisición de un terreno enclavado en el sitio «San 
Isidro,» que linda, al Norte, Este, Sur y Oeste con un 
rio sin nombre, entre estos limites se comprende la 
superficie aproximada de diez mil metros de circum-
balacíón, según manifiesta el interesado en su ins
tancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán diri
girse á la Dirección general de Administración Civil, 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo, del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se en
tregará siempre al reciamente el correspondiente res
guardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Paníqui. 

Don Gabriel Alvarez, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Umangan.» que 
linda al Norte con la calzada para el pueblo de 
Anso; al Este con terreno de Benito Ancheta, Ra
fael Lambino y Domingo Salazar; al Sur con el ca
mino que conduce al barrio de Bani, y al Oeste 
con la via Férrea de Manila á Dagupan,- en
tre estos límites se comprende la superficie aproxi
mada de ocho quiñones, según manifiesta el intere
sado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en 
el tércuino de sesenta dias á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, puedan presen
tarse reclamaciones contra la venta; estas, deberán 
dirigirse á la Dirección general de Administración 
Civil, al Jefe de la provincia ó al Gobernarcillo del 
pueblo en que radique el terreno, y de ellas se 
entregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.=E1 Inspector 
general, J, Guillelmi. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E FILIPINAS. 

SI interesado que a continuación se expresa po
drá presentarse el dia 20 del actual de 8 á 12 de 
la mañana en la Tesorería general á recibir el im
porte líquido de la proposición que ie fué admitida 
en la subasta para la amortización de billetes del 
Tesoro, celebrada en 26 de Octubre último, 

C nti-

NOMBRE 
del proponente. 

D. Arcadio Diaz. 

Residencia. 

Intramuros. 

dad 
ofreci

da. 

Pesos 

3i6 

Tipo. 

79 

Cantidad efectiva. 

Pesos 

249 

Cént.s 

64 
Lo que se publica para conocimiento del intere

sado y á fin de que este recoja oportunamente de 

la Ordenación dePagos el correspondiente libra
miento: 

Manila, 3 de diciembre de 1894.=J. Jimeno 
Agius. 
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Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del distrito de 

Quiapo dictada en la causa núm, 5982 que se sigue contra Plácido 
Hernández por estafa se cita, llama y emplaza á Ladislao Rodríguez, para 
que en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila^ se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento que de no hacerlo así dentro de dicho tér, 
mino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instmeia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894,—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernán
dez, pbr estafa, se cita, llama y emplaza á Clodualdo T. de Obing, para que 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiepto d; que de no hacerlo así dentro de di
cho término le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de l.a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernández 
por estafa, se cita, llama y emplaza á Ramón Victorio, para que 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la € Gaceta oficial de Manila, > se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho 
término le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de l a instancia del distrito de Quiapo dic
tada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernández, por 
estafad se cita, llama y emplaza á Malaul, para que en el tér 
mino de nueve dias. contados desde el siguiente ai déla publica
ción del préseme edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa 

Gaceta de Manila.—Núm. 882 

bajo anercibimienlo de que de no hacerlo así dentro de diel,, 
mino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere ]„ 

T-V T L r « « ; i « wm Tii-rrrorlrt A* 1 a i n c f í í n r i n H p l í ^ i ^ t r i t n i 
ino te pararan ¡ o s p c i j u n - i u a a H ^ t . i u ^ x s w i u u u ^ ^ i c ¡ 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del distrito de 
á 16 de Noviembre de 1894 — Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Heiw 
por estafa se cita, llama y emplaza á A. Legaspi, para que t\ ( 
mino de nueve dias contados desde el siguiente al de la pub 
del presente edicto en la t Gaceta oficial de Manila > se presem. 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo, 
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término Ie ^ 
rán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1,a instancia del distrito de Qi 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio-

Por providencia del Sr. Juez" de 1 a instancia del distrito de 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Herna! 
por estafa se cita, llama y emplaza á Camilo Falsario, para qU4 
el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la pyú 
ción del presente edicto en la <Gaceta oficial de Manila,» se pr^J 
en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa 
apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le 
rarán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Dado en Mani'a y Juzgados de l.a instancia del distrito de QIJÍJ 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr* Juez de 1.a instancia del distrito de Quj, 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hem, 
dez por estafa se cita, llama y emplaza á Domingo Mannpat, para 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de U 
blicación del presente edicto en la -Gaceta oficial de Manila», se 
senté en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa 
apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho térnii 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de l.a instancia del distrito de Quj* 
á 16 de Noviembre 1894.—Placido del Barrio. 

bíinH 
5:: isii 

Por providencia de Sr. Juez de l.a instancia del distrito de 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernán: pefl 
por estafa se cita, llama y emplaza á Juan Avena, para que en 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al de la publicad? 
del presente edicto, en la < Gaceta oficial de Manila,» se presente o t6SÍ 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo ap 
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término lepaJ 
rán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia del distrito de 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de Quiaji 
dictada en la causa núnu S9S2 que se sigue contra Plácido Hernani 
por estafa se cita, llama y emplaza á A. Bernardino, para que en 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al de la publicaciii njg 
del presente edicto, en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente ai 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo aper 
bimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le par; 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de T.a instancia del distrito de Qu 
á 16 de Noviembre de i894.=Plácido del Barrio. • 

Por providencia del Sr Juez de t.a instancia del distrito de Quiapí 
dictada en la causa núm. 5773 que se sigue contra Pedro Alvare 
ó Tomás Teodoro por robo se cita, llama y emplaza al ofendidi 
ausente D. Federico Martínez, natural de Granada vecino de SaM 
Cruz, vecino que fué de la calle Oroquieta núm. 7o, para que end 
término de 9 días contados desde el siguiente al de la pub'icaciói 
del presente edicto en la cGaceta oficial de Manila,» se presente o 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo aps 
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le pi 
rarán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del distrito de Quiíj» 
á $ de Diciembre de 1894.—Eustaquio V. Mendoza. 

di 
Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de Binondo, dictaáifírri 

en esta fecha en la causa núm. 7481 seguida contra Soledad 
zalez y otros por hurto, se cita, llama y emplaza á dicha procesaij 
para que en el término de 9 dias contados desde la publicación 
presente edicto comparezca en dicho Juzgado para serle noti 
de la Real ejecutoria recaída en la citada causa apercibida que átL 
no hacerlo dentro del término prefijado le pararán los perjuicios qw 
en derecho hubie e lugar. Ql 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 3 de Diciembre de lítyí' I 
=Agapito Oloris. M i 

Por providencia del Sr. D. José María de Laredo y Ordoño, Jo» 
de primera instancia del distrito de Binondo por sustitución regí'' 
mentaría, recaída en la causa núm 7781 que se sigue en este Juzgad 
por homicidio, se cita llama y emplaza al testigo ausente 1). Marcelio» 
Oraá, Capitán retirado de Ejército, domiciliado enteriormente en I" 
calle de Quiotan del arrabal de Santa Cruz, p ira que en el ténnio» 
de nueve dias se presente en este Juzgado sito en la calle Genet»! 
Izquierdo núm. 5 Trozo, á los efectos opoi tunos en la espresib 
causa. 6 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 21 de Noviembre ^ |g¡es 
1894.—Agapito Olorís. 

Don José M.a de Laredo y Ordoño, Jusz de i.a instancia p" 
sustitución reglamentaria del Distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes El'55 -

Celestino,̂  Gregorio Ciarte y Diego Después, dependientes que fuero» ¡Qf, 
en el año 1885 del Tribunal del gremio de naturales del arrab" 
de Binondo, á fin de que por el término de treinta dias contad̂  
desde su publicación en la < Gaceta oficial de esta Capital, se prese" 
ten en es'e Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á íeS' 
ponder de ios cargos que contra los mismos resulta de la caus» 
núm. 5954 por lesiones robo y daños, apercibidos que de Dl> s 
hacerlo dentro del expresado término se les declarará revelde 1 '0 
contumaz en la referida causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 6 de Octubre de iSg^ 
José M.a de Laredo y Ordoño.—Ante mi, F . Cañedo. 
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IMP, DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34. 


